
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 Torre 1 
Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos: 2209 6473 y 2209 6474
Consultas: (PBX) 2209-6400, 
ext. 8218 y 8220 
Fax: (PBX)  2209-6400, ext. 8216

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

MARTES 3 DE ENERO 2017

1-2017 02/01/2017 Acuerdo Gubernativo. Prohíbe el requerimiento continuo 
del certificado de nacimiento a los alumnos de reingreso que asisten a los centros 
educativos públicos y privados, el cual podrá ser exigido una sola vez al ingreso al 
centro educativo, salvo que su contenido por cambios sustanciales en el mismo haga 
necesaria su actualización.

475-2016 06/12/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS “LA VID VERDADERA”. 

71-2016 PUNTO DÉCIMO SEGUNDO. 09/12/2016 Acuerdo de la Municipalidad 
de Comitancillo, departamento de San Marcos. Modifica el Reglamento de Manejo 
Sostenible de Agua Potable del Municipio de Comitancillo, Departamento de  
San Marcos.

60-2016 PUNTO QUINTO. 03/12/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San José, 
departamento de Escuintla. Autoriza la nueva tarifa de cobro por arrendamiento 
de Locales y Piso Plaza del Mercado Municipal, lado interior y exterior. 

45 PUNTO QUINTO. 20/10/2016 Acuerdo de la Municipalidad de Oratorio, 
departamento de Santa Rosa. Reglamento de Tasas Municipales. 

DGT-RP 06-2016 28/07/2016 Resolución de la Dirección General de Trabajo. 
Reforma los estatutos del SINDICATO DE SERVIDORES MUNICIPALES DE PATULUL, 
SUCHITEPÉQUEZ “S.S.M.P.S”.

DGT-PJ 74-2016 24/08/2016 Resolución de la Dirección General de Trabajo. 
Ordena la inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORES DE SERVICIOS GFLG Y 
COMPAÑÍA LIMITADA –SITRAGFLG-. 


